
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-181

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del

Estado de Tamaulipas, exhorta respetuosamente a la Secretaría de

Administración del Gobierno del Estado y a los Gobiernos Municipales, a fin

de que se destinen áreas suficientes y aptas, de ser posible a título gratuito

o a muy bajo costo, con el objeto de reactivar la convocatoria de instalación

de industrias e inversionistas que detonen la economía de nuestra entidad.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.



GO'B~ERNODE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 4 de ,ayo del año 2016

DIPUT )~ 1, A

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA ECRETARIA

LAURA TERESA I.II1.n~TE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EXHORTA
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, A FIN DE QUE SE DESTINEN ÁREAS
SUFICIENTES Y APTAS, DE SER POSIBLE A TíTULO GRATUITO O A MUY BAJO COSTO, CON
EL OBJETO DE REACTIVAR LA CONVOCATORIA DE INSTALACiÓN DE INDUSTRIAS E
INVERSIONIST AS QUE DETONEN LA ECONOMíA DE NUESTRA ENTIDAD.
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